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INTRODUCCIÓN

Los medios de comunicación, especialmente los audiovisuales, tienen una gran
influencia en la percepción social de los acontecimientos que ocurren en la vida
pública. En la sociedad de la información y el conocimiento cada segundo ocurren
millones de hechos que son susceptibles, o no, de ser narrados y, así, ser 
conocidos e interpretados por la audiencia. Los medios masivos de información
apenas recogen unas cuantas noticias en cada una de sus tiradas, en cada uno
de sus telediarios2 o informativos. Otros formatos de actualidad, nada abundantes
en los tiempos actuales, podrían desarrollar mucho y mejor los acontecimientos
más importantes que ocurren en el mundo para informar y formar a la ciudadanía.
No siempre ocurre que los acontecimientos  que más influyen en la vida diaria de
las personas ocupen el interés de quienes dirigen los medios masivos de 
comunicación y definan el tema o asunto como de especial interés. La violencia
de género o violencia masculina contra las mujeres es uno de ellos. La gran
mayoría de los periódicos, emisoras de radio y canales de televisión consideran
este asunto importante como para  mantenerlo en la agenda; sin embargo, 
algunas de las críticas habituales de quienes trabajan con las víctimas, y las 
propias mujeres agredidas, hacen referencia  al tratamiento que este tipo de 
noticias merece en los medios: se habla de fragmentación y de  ausencia de
seguimiento de los hechos; de falta de contextualización; en más casos de los
que sería deseable, de buscar más el sensacionalismo y morbo para aumentar la
cuota de pantalla y los índices del EGM que del suministro de información 
práctica, entre otras muchas.

Sin embargo, es de justicia también mencionar lo extraordinario de la situación
en nuestro país en comparación con el resto de nuestro entorno cultural y 
geográfico. Se conocen las estadísticas del grave problema de la violencia 
contra las mujeres que sufren en todos los países, los más avanzados y los
menores desarrollados; sin embargo, los medios de comunicación de aquellos
países están obviando el problema. Un ejemplo gráfico lo tenemos en Francia3, en
donde a lo largo del año 2006, hasta el 23 de noviembre, habían sido asesinadas
94 mujeres y se informaba de que en 2007 se lanzaría un número de teléfono
único para las víctimas y una campaña de sensibilización; la candidata socialista,
Ségolène Royal se pronunciaba por una ley “global” como la española y 
consideraba este problema como uno de los temas prioritarios de su agenda 
política en el caso de conseguir la presidencia de la República. Sin embargo, los
medios de comunicación no están considerando, como en nuestro país, este

1.  De la página web de Radio 5 Todo Noticias. (www.rtve.es). 
2.  Cada día llegan a RTVE 4.500 noticias.
3.  El País, 23 de noviembre de 2006.

LUNES (23:05-24:00)
“Espacio de apoyo a las víctimas de la violencia doméstica,
que ofrece información de servicio público sobre programas de
ayuda, centros de acogida, y asesoramiento psicológico y
legal, sin olvidar los testimonios personales”. 1

TOLERANCIA CERO 

5
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“demostrarles que el maltrato no era una broma entre compañeros”; “queríamos
que se pusieran en la piel de las mujeres maltratadas”. Escuchamos un programa
equilibrado en donde la denuncia subyacía en todas y cada una de las 
intervenciones del profesor y del alumnado.

Ante el micrófono leyeron algunos “haikus” como éste:
“Pálida joya
esmeralda sin color,
envenenada” 
Miriam (14)

O este otro:
“Vida de golpes
con golpes de tu vida
rompe la mía”
Diego (17)

El profesor, Manuel
Lara, y el alumna-
do del IES
Marqués de
Comares con el
libro de 'haikus' 
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7. PERSONAS INVITADAS. PERSONAS EXPERTAS  
EN TOLERANCIA CERO

Presentador. (...) “Nos van a ayudar a explicar la situa-
ción no sólo de los nuevos juzgados especializados, sino
también de la lucha contra la violencia de género, en
general”.  Voy a presentarles: María Sanahuja (...) hoy
vuelve aquí  para darnos su opinión sobre estos nuevos
juzgados de Violencia... contra la mujer; María Sanahuja,
buenas noches”. María Sanahuja: “Es sobre la mujer”.58

80 personas fueron invitadas al programa que analizamos en al temporada 2005-
2006, de las cuales 58 (72,5 por ciento) eran mujeres y el resto, 22, hombres
(27,5%). Sí que es cierto que la mayoría de personas entrevistadas, como vemos,
fueron mujeres; no es extraño ni discriminatorio este dato ya que la gran mayoría
de las personas que desarrollan su trabajo en áreas y ocupaciones relacionadas
con las políticas de igualdad y la violencia contra las mujeres, son mujeres; 
profesionales de todas las materias han encauzado su actividad en instituciones
u organizaciones cuyo objetivo es conseguir la igualdad y colaborar para erradicar
las consecuencias de la desigualdad, es decir, la violencia de género. No 
obstante, de cada cuatro, uno era un hombre, de manera que creemos se ha
hecho un esfuerzo para que no fueran sólo mujeres quienes hablaran sobre los
temas propuestos.  

Hemos establecido, por profesiones, seis categorías: Justicia-Seguridad, que
corresponde a juezas, magistrados, policías, abogadas, etc.; formaron el 12,5%
del total de intervenciones; Salud, que incluye a personas que trabajan en la 
profesión médica y en el ramo de la psicología (también el 12,5%). ONG que 
recogen a quienes trabajan en asociaciones de mujeres y otras de carecer más
general, como A.I. (29%). Políticas, para las personas que han sido elegidas tanto
por la ciudadanía, p.e. trabajan en los ayuntamientos, como por el Gobierno
(19%). Sindicatos, que incluyen a quienes los representan en los órganos que 
trabajan con las mujeres (4%). Profesorado para quienes trabajan en la
Universidad, IES y otros niveles educativos (10%). Otras profesiones para quienes
fueron identificadas en profesiones distintas a las reseñadas (14%).  

Dados los recursos de los que disponía el equipo del programa Tolerancia Cero
la elección de las personas que desarrollarían los temas previstos era de singular
importancia y, en general, ha habido grandes aciertos a la hora de llamar a 
quienes debían participar en cada uno de los temas a tratar. No hay duda de que
quienes intervinieron eran profesionales que desarrollaban su trabajo en cada una
de las áreas de conocimiento en las que iban a participar. Lo que no quiere decir
que siempre fueran expertos o expertas en género. Ser profesional es una 
condición necesaria para hablar de un tema determinado, pero, en este caso, no
es suficiente, ya que no hay que olvidar que Tolerancia Cero es un programa 
especializado en Violencia contra la mujer y este es un asunto de suficiente 
calado como para que pueda ser interpretado y analizado con sólo los recursos,
conocimientos y experiencia profesionales.

58.  (Primer programa de Tolerancia Cero de la temporada 2005-2006; 19 de septiembre). 
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Dentro de las limitaciones de los recursos disponibles en Tolerancia Cero, se
contó, tal como se ve en el cuadro siguiente, en casi el 30% de los programas,
con la presencia de miembros de ONG’s que intervienen desde distintos 
sectores, en la lucha contra la violencia masculina. Generalmente, sus 
intervenciones aseguran declaraciones desde la perspectiva de la “centralidad de
la mujer”59. Que destaquemos la actuación de quienes pertenecen a Organismos
no gubernamentales no implica que en las distintas áreas de conocimiento no
hayan intervenido también profesionales de reconocida solvencia y posiciones
comprometidas contra la violencia de género. 

JUSTICIA-SEGURIDAD

Montserrat Comas
Raimunda de Peñafort
Lali Glez. Peña
Mª Luisa Franco
Miguel Sánchez
María Sanahuja
Sonia Chirinos
María Tardón
María Durán
Inmaculada Montalbán

SALUD

Miguel Lorente
Jesús García Pérez
Pilar Varela
Isabel Serrano
José M. Aguilar
Javier Urra
Mª Jesús Cerviño
Graciela Hdez.
Mayte Sancho
Luis Á. Rdez.

ONG’S

Teresa Martínez
Ángela Serrano
Yarfatula Monturiol
Ana Mª P.  del Campo
Ana Mª P. Chica
Inma Marín
María Naredo
Esteban Beltrán
Lucha Castro
Consuelo Abril
Andrés Montero
Ángeles Álvarez
Gabriel González
Ignacio Calderón
Pepa Horno
Enriqueta Chicano
Luis Bonino
Beatriz Gimeno
Flora de Pablo
Lola Treviño Noelia
López Benjamín
Ballesteros Eva
Suárez Llanos

POLÍTICAS

Fernando G. Vicente
Pedro Núñez Morgades
Soledad Ruíz
Rosa Peris
Encarnación Orozco
Soledad Cazorla
Alba Estela Maldonado
Jesús Caldera
Maite Mateos
Paloma Uría
Capitolina Díaz
Soledad Murillo
Elena Valenciano
Ramón Jáuregui
Jaume Funes

PROFESORADO

Cecilia Castaño
Manuel Lara Cantizal
Fanny Rubio
Juana Vázquez Marín
Mª Victoria Tour
Mª José Díaz-Aguado
Mar Esquembre
Manuel Alcaraz

SINDICATOS

Ana María Corral
Carmen Bravo
Belén Hernández

OTRAS 
PROFESIONES

Carmen Álvarez
Josep Mª Ferrara
Mª Ángeles Filella
Juan Arias
Cristina del Valle
Leopoldo Alas
Empar Pineda
Concha Losada
Lola Aguilar
Marga González
Isabel Oses

59.  Que se desarrollará en la segunda parte del Informe.

Personas invitadas al programa Tolerancia Cero
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8.  CONCLUSIONES 

Las características de la radio especializada, como Tolerancia Cero, permiten 
ofrecer a determinadas audiencias significativas productos pioneros que 
implementan los principios por los que debe regirse una radio de servicio público:
una radio de calidad, plural e independiente y cuyas funciones sean formar, 
informar y, por último, entretener a la audiencia.

Tolerancia Cero, especializado en violencia de género y en violencia doméstica,
definió desde el primer momento que no sólo se tratarían en sus contenidos los
problemas específicos de las mujeres derivados de la violencia masculina. Se le
ha dado cobertura, también, a la violencia que se ejerce contra la infancia, la 
adolescencia, entre la propia juventud, a las personas ancianas y a todo tipo de
colectivos, aunque estos casos no están contemplados en la Ley de medidas 
integrales contra la violencia de género. 

Dada la importancia que tiene hoy la violencia masculina contra las mujeres en
la agenda política y social de nuestro país sería deseable dedicar más recursos
humanos y técnicos a esta experiencia pionera y darle un rango especial con la
asignación de personal formado en igualdad y violencia de género.

En un n formato de radio especializada sobre un tema novedoso es 
recomendable la utilización de géneros radiofónicos informativos: noticias, 
reportajes, entrevistas y crónicas. Los géneros de opinión son bienvenidos sobre
la base de la aportación previa de la información necesaria para que el público
pueda formarse su propia opinión.

Se programó una sección “Análisis de la música de violencia”60 que ha servido
de contrapeso a la actual producción musical en donde las letras de las 
canciones no siempre enseñan a los jóvenes a ser respetuosos con las chicas y
mujeres con quienes se relacionan, y que, algunas, incluso, promueven y 
estimulan la violencia y el desprecio hacia las mujeres.

Tolerancia Cero ha cumplido el objetivo de ayudar a las mujeres maltratadas a
encontrar respuesta a situaciones que consideran privadas y por las que muchas
de ellas se culpaban. La emisión de este programa especializado, y el acierto de
trasladarlo a Radio 1 en la temporada 2006-2007 manifiesta el interés de la radio
pública española por el problema de la violencia de género.

El dominio y el control de las mujeres se encuentra en hombres de todas las
edades, clases sociales, razas, origen, confesión religiosa o cualquier otra 
característica; sería deseable que la radio pública implementase la experiencia de
un programa especializado en violencia de género en el resto de formatos 
dirigidos a públicos específicos; es ineludible llegar a la población más joven.

Tolerancia Cero contempló gran variedad de contenidos marcados, 
fundamentalmente, por la actualidad. La información práctica y la atención a la
participación de la audiencia, serían secciones susceptibles de  ser reforzadas. 

60.  Así se presentó el primer día de emisión de la temporada analizada.

35

Libro. 1 parte  2/2/07  10:12  Página 35



Sería deseable que los medios de comunicación pudiesen contar, en todo el
Estado, con una guía de mujeres expertas en las diferentes materias capaces de
articular un discurso adecuado al medio radio. En ocasiones, la profesión 
periodística no cuenta con la interlocutora adecuada para informar o desarrollar
las preguntas o temas que se le planteen. 
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